
NOVENTA Y SEIS 

SIGET 
ACTA NÚMERO MIL QUINIENTOS DIECISÉIS, SESIÓN DE JUNTA DE DIRECTORES. En la 

ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. Reunidos los 

Directores y Directoras de la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, Ingeniera 

Blanca Noemí Coto Estrada, Ingeniero Waldo Humberto Jiménez Rivas, Ingeniero Alonso Valdemar Saravia 

Mendoza, Licenciado Jorge Andrés Siliézar Hemández y Licenciada Flor de María Carballo Montoya, en el 

edificio que ocupan las oficinas de la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, 

situado en la Sexta Décima Calle Poniente y Treinta y Siete Avenida Sur, Número Dos Mil Uno, Colonia Flor 

Blanca de esta ciudad. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados en la convocatoria girada al efecto para 

celebrar la Sesión número MIL QUINIENTOS DIECISÉIS, se procede a celebrar dicha reunión presidida 

por la ingeniera Blanca Noemí Coto Estrada, y se somete a discusión la Agenda, la que por acuerdo unánime 

de los presentes es aprobada y comprende los siguientes puntos a tratar: UNO: Establecimiento del Quórum. 

DOS: Lectura y aprobación de la agenda. TRES: Lectura del acta de la sesión anterior. CUATRO: 

Correspondencia recibida. CINCO: Presentación del proceso de Libre Gestión No. LG 617/2018 SIGET 

"Adquisición e Instalación de: A) Un Sistema para la Creación de la Parrilla de Programación (Play Out) y B) 

Sistema de Producción de Audio y Video para el Procesamiento de Señales de Televisión Digital". SEIS: 

Presentación del proceso de Libre Gestión No. 618/2018 SIGET "Adquisición de 150 Televisores Digitales 

con Sintonizador del Estándar ISDB-Tb, para Pruebas de Monitoreo de señal a nivel nacional". SIETE: 

DESARROLLO: ..................................................... . 

............................................................ UNO: Existiendo Quórum legal suficiente para llevar a cabo la 

Sesión para la cual han sido convocados se iniciará con el desarrollo de la Agenda así... ........................... . 

........................................................... DOS: La ingeniera Blanca Noemí Coto Estrada, le da lectura a la 

agenda, la cual es aprobada por unanimidad de los presentes .......................... : .......................................... . 

........................................................... TRES: El licenciado Carlos Mauricio Canjura Guillén, Asesor Legal 

de SIGET, procedió a dar lectura del acta de la sesión mil quinientos quince de fecha dieciocho de octubre de 

dos mil dieciocho, la cual es aprobada por unanimidad de los presentes ........................................................... . 

........................................................... CUATRO: El licenciado Carlos Mauricio Canjura Guillén 

manifiesta que no hay correspondencia recibida que informar ......................................................................... . 

........................................................... CINCO: El licenciado Samí Ludí Girón, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de la SIGET, realiz? la presentación del proceso de 

Libre Gestión No. LG 617 /2018 SIGET "Adquisición e Instalación de: A) Un Sistema para la Creación 

de la Parrilla de Programación (Play Out) y B) Sistema de Producción de Audio y Video para el 

Procesamiento de Señales de Televisión Digital'', y expresó que las Especificaciones Técnicas fueron 

aprobadas por la Junta de Directores, en sesión ordinaria número Mil Quinientos Uno celebrada el once de 

septiembre de 2018; además, que con fecha 19 de septiembre de 2018 se invitó a 9 empresas y se publicó en 

el sitio web COMPRASAL del Ministerio de Hacienda y que la recepción y apertura de ofertas se programó 

el día 5 de octubre de 2018. En ese contexto, en uso de sus facultades legales, esta Junta de Directores 

ACUERDA: A) Tener por recibida la presentación de la Libre Gestión LG 617/2018, SIGET 

'ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE: A) UN SISTEMA PARA LA CREACIÓN DE LA 

PARRILLA DE PROGRAMACIÓN (PLAY OUT) Y B) SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE AUDIO Y 

VIDEO PARA EL PROCESAMIENTO DE SEÑALES DE TELEVISIÓN DIGITAL', la cual continuará 

conociéndose en la próxima sesión ordinaria ....................................................................................................... . 

.......................................................... .SEIS: El licenciado Samí Ludí Girón, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de la SIGET, realizó la presentación del proceso de 

Libre Gestión No. 618/2018 SIGET "Adquisición de 150 Televisores Digitales con Sintonizador del 

Estándar ISDB-Tb, para Pruebas de Monitoreo de señal a nivel nacional", y expresó que las 

Especificaciones Técnicas fueron aprobadas por la Junta de Directores, en sesión ordinaria número Mil 



Quinientos Uno celebrada el once de septiembre de 2018; asimismo, que con fecha 19 de septiembre de 2018 

se invitó a 8 empresas y se publicó en el sitio web COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, y finalmente, 

que la recepción y apertura de ofertas se programó el día 4 de octubre de 2018. En ese contexto, en uso de sus 

facultades legales, esta Junta de Directores ACUERDA: A) Tener por recibida la presentación de la Libre 

Gestión No. 618/2018 SIGET "Adquisición de 150 Televisores Digitales con Sintonizador del Estándar 

ISDB-Tb, para Pruebas de Monitoreo de señal a nivel nacional", la cual continuará conociéndose en la 

próxima sesión ordinaria ................................................................................................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Previo al conocimiento del siguiente punto, la Superintendenta General 

de Electricidad y Telecomunicaciones, ingeniera Blanca Noemí Coto Estrada se abstiene de conocer del 

mismo, en vista que el acto administrativo impugnado - Resolución No. T-0879-2018- fue emitida por la 

referida funcionaria en su calidad de Superintendenta, en virtud de lo estipulado en los artículos 16 de la 

Constitución de la República, 52 y 53 del Código Procesal Civil y Mercantil. En razón de lo anterior, 

continúan reunidos los demás miembros de la Junta de Directores existiendo quórum suficiente para su 

conformación y acuerdan desarrollar el siguiente punto, presidiendo dicha junta -de conformidad con el 

artículo 13 de la Ley de Creación de la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones- el 

ingeniero Waldo Humberto Jiménez Rivas ............................................................................. . 

........................................................... SIETE: 



NOVENTA Y SIETE 

SIGET 

........................................................... No habiendo más que hacer constar, se cierra la presente acta a las 

dieciocho horas treinta minutos del mismo día de su fecha, leída que le fue nuevamente la misma y para 

constancia de lo actuado, la suscriben todos los Directores y Directoras. 




